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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. 6 .) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

En atención á los distinguidos méritos y recomen
dables circunstancias de D. Francisco Javier de Is-  
turiz, Senador del Reino, Vengo en nombrarle Mi 
Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de la Reina de la Gran Bretaña é Irlanda.

Dado en Palacio á 2 de Mayo de 18oO .=Está ru
bricado de la Real mano.=Refrendado.=*El Ministro 
de Estado-Pedro José Pidal.

D. Federico Bourman, Encargado de Negocios de 
S. M. en la República del Ecuador, ha dado cuenta á 
este Ministerio con fecha 21 de Eneró de su llegada 
á Quito, donde fue recibido con la atención y bene
volencia que son naturales por parte del Gobierno de 
un país al que tantos vínculos unen á la España.

Después de entregar el Sr. Bourman al Sr. Minis
tro de Relaciones exteriores la carta que le acredita
ba cómo Encargado de Negocios de S. M., fue reci
bido por el Sr. Presidente de la República, y tuvo la 
honra de poner en manos de S. E. la carta en que la 
Reina nuestra Señora le participaba el feliz alumbra
miento de su augusta Hermana la Infanta Doña Luisa 
Fernanda. j

Con este motivo , el Sr. Bourman dirigió la pala
bra al Sr. Presidente en los siguientes términos:

«Sr. Presidente:
Acabo de tener la honra de presentar al H. Señor 

Ministro de Relaciones exteriores de esta República 
las cartas credenciales que me acreditan cerca del 
Gobierno del Ecuador en calidad de Encargado de 
Negocios de S. M. Católica la Reina mi Señora Do- 
ña Isabel II; y ahora me cabe la de entregar á V. E. 
la carta Real en que mi augusta Soberana participa 
á V. E. el feliz alumbramiento de su excelsa Herma
na la Infanta de España Doña María Luisa Fernanda, 
Esposa de S. A. R. el Duque de Montpensier.

Encargado por mi Gobierno de anudar las rela
ciones de amistad y de buena inteligencia entre Es
paña y esta República, ya tan naturalmente unidas 
por estrechos lazos y simpatías, me creeré afortuna
do si logro desempeñar cumplidamente esta comi
sión, honrosa para mí, al par que lisonjera.

Fundo mi esperanza de conseguirlo en la bene
volencia con que V. E. auxiliará los constantes es
fuerzos que al efecto consagraré. Lo espero con tanta 
mayor confianza, cuanto estoy seguro de que V. E. 
se halla penetrado de la sinceridad con que S. M. Ca
tólica y su Gobierno se interesan en la prosperidad 
del pueblo del Ecuador, á quien unen con el de Es
paña indestructibles, fraternales vínculos y gratos re
cuerdos.»

El Sr. Presidente se sirvió contestar:
«Señor: Altamente satisfactoria es para el Go

bierno del Ecuador la prueba de benevolencia que 
S. M. Católica se ha servido darle en la carta autó
grafa que participa el feliz alumbramiento de su ex
celsa Hermana la Infanta de España Doña María Lui
sa Fernanda, Esposa de S. A. R. el Duque de Mont
pensier; y en el hecho de haber acreditado cerca de

este Gabinete un Encargado de Negocios que avive 
y estreche mas las relaciones de amistad y buena in
teligencia que han existido entre esta República y la 
Monarquía española; relaciones que, si en alguna vez 
se han interrumpido por circunstancias ocasionales, 
serán inalterablemente renovadas mediante la*inter- 
vencion del ilustrado Sr. Bourman, cuyos preceden
tes, capacidad y tino, que sabe apreciar el Gobierno 
ecuatoriano, prometen los mejores resultados en las 
negociaciones que se promuevan y ajusten. Muy afor
tunado se considerará el Jefe dé l a  Administración 
actual si bajo de esta pueden aquellas realizarse de 
la manera mas conveniente á los intereses de dos 
naciones que llevan en su marcha progresiva anti
guos y gratos vínculos de unión.»

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q D. G.) 

de una instancia de los Sres. Arrigunagá é hijo, so -  j 
licitando que dos cargamentos de cacao, procedentes 
del Pacífico, que espera su casa de comercio de Cádiz, 
se adeuden por el anterior arancel, fundándose en 
que es corto el plazo señalado para la aplicación del 
nuevo en el Real decreto de 5 de Octubre del año 
próximo pasado á aquellas procedencias; y  teniendo 
en cuenta que adémas de dicho plazo debe conside
rarse también como tal para el caso presente el tiem
po trascurrido desde el 17 de Julio del mismo año, 
fecha de la ley que previno se subiesen los derechos 
de los géneros coloniales extrangeros, se ha servido 
mandar S. M. que no ha lugar á acceder á lo que se 
pretende como contrario á las disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de \ 850.==Bravo Murillo.=* 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles. j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Ultram ar.

El G obernad or  Capitán general de  la isla de Cuba con 
fecha de 24 de  Marzo último manifiesta q ue  continúa sin al
terac ión ia t ranqu il idad  pública en aquella isla.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. |
Primera sección.

Se ha  en te rad o  esta Dirección general del expediente  re 
mitido por V. S. en 18 del ac tual,  relativo á la detención 
de  dos l ibras  de pasam anería  de algodón y de dos libras y
doce onzas de tejido de algodón y seda p resen tadas  en la
A d uana  de I ru n  por Madama S ey lie r ,  va luado  todo en dos
cientos cincuen ta  y siete reales; y s iendo de prohib ida en 
trad a  en el reino la pasam anería  de algodón y los tejidos 
de s e d a , lana , lino y cáñamo que contengan mezcla de a l
godón en  mas cantidad de una tercera  pa rte  del peso hasta 
diez y nueve hilos inclusive,  se ap rue ba  el comiso de d i 
chos efectos sin imposición de multa , conforme á la Real 
ó rden  de 12 de Marzo ú  timo.

Lo q u e  manifiesto á V. S. pa ra  su inteligencia y cum
plimiento, con devolución del expediente. Dios guard e  á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Abril de 185í>.=C. B o r d iu .=  
Sr. G o bernad or  de la provincia de Guipúzcoa,

AN UNC IO S O F IC IA L E S .
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALCANTARA.

El dia 28 de  Mayo próximo y hora  de diez á doce de su ’ 
m añana ha de tener  efecto en las Casas consistoriales de 
esta villa, y an te  el Gobierno provincial de Cáceres en v ir tud  
de órden del m ism o, la subasta  en venta a metálico efec
tivo de la dehesa nom inada Recobera, co rrespondiente  á los 
propios de aq ue lla ,  la cual se enagena en obedecim iento  á

los preceptos su per lores , y sin perjuicio d t l  derecho de la 
misma por lo que  toca al censo del Sr. Conde do Medina, 
Vizconde de P e ñ a p a rd a ,  de donde procede el débito p a ra  
satisface*; á Doña Beatriz Bravo y Muriílo la can tidad  
de 320,000 rs. que  se le ad eudan  por decursos de un censo 
que gravita sobre la expresada  dehesa , la que  se halla re
gulada en venta , con deducción de los sum inis tros  y p ro 
piedades que  la rodean ,  en la can tidad  que á continuación 
se expresa , y de la que serán  baja las que por cargas de 
justicia pesan en la ac tual idad  sobre ella , y todo es en la 
forma siguiente:

Reales vellón.

| Es la evaluación en venta de las 1346 
fanegas de t ierra  en que se halla g r a 
duada dicha d e h e s a , según la p rac t i 
cada ú lt im am ente por disposición del 

$  Sr. Gobernador de provincia ,  409,200
r e a le s   .............................................  409,200 \

Por el valor de 24,000 pies de encina /
q u e  contiene de buena ca lidad , que  > 943,200
á precio de 2 2 |  rs. cada un a  im por-  l
tan 534.000 rs. v n ..........................   534,000/

A  deducir.

Por el capital de  un censo de 9570 r ea 
les anuales á favor del Sr. Conde 
de M ed in a , Vizconde do P e ñ a p a r -
da ,  319 ,000 ....................................................  319 ,000\

Por la capitalización del ap ro v ec h a -  j
miento de pastos que verifica gratis  I
en  todas épocas del año el ganado i
vacuno de la labor de estos vecinos, 1
por ser el predio dehesa boyal,  y  ) 479,000

I como en núm ero  de  300 cabezas , s e -  [
I gun cálculo que  podrá v a r ia r  en mas 1
| ó menos según el estado de la ag r i -  1
¡ c u l tu ra , que  al respecto de 16 rs. cada ]
S una sum an  160 ,000...................................  160 ,000 '
1 — :--------------
¡ Líquido p r o d u c to ........................  464,200
3 IJ

Lo qu e  se hace sab e r  al público p a ra  q ue  el apetente á quien  acomode hacer postura comparezca el dia y hora 
\ ap la z a d a , quien  deberá tener en tendido  no le será  a d -  
\ mitida ninguna que do cu bra  el total valor del p redio  á di

nero efectivo; y en el caso de que asi se ejecutase, no se 
llevará á efecto ¡a posesión del rem ate m ien tra s  tanto á él 
no recayere  la aprobación del Gobierno de S. M.

Alcántara 24 de Abril de 185 0 .= E 1  Alcalde ,  R aim undo 
Montenegro.— El secretario  del A y un tam ien to ,  Faustino L a
brador.

*

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BEJAR.
Concedida por S. M. (Q. D. G ) en Real o rden  de 28 de 

Marzo próxim o pasado su autorización á este A yuntam iento  
pa ra  en agenar  en venta Real el p rado  denom inado la Justa ,  
rad ican te  en térm ino  de este pueblo y perteneciente  á sus 
propios,  pa ra  con su producto  a te n de r  á la recomposición
y mejora del antiguo encañado  de aguas potables de esta

i población, y cuyo prado se halla divid ido en las diez y seis 
i suertes  que  con su tasación subs iguen ,  ha acordado el s e -  
| ñor G o bernad or  do esta provincia  se ce lebre su  rem ate  en 
• doble su b as ta ,  que tendrá  lugar en la c iudad  de Salamanca 
j an te dicho señor en su gobierno, y en esta villa an te  el 
| Ayuntam iento  en su salón de sesiones, el dia  12 del p ró x i -  
\ mo mes de Mayo d e s d e j a s  once de su m añana  á la una  de 
i su t a r d e ,  bajo el pliego de condiciones formado al efecto y 
| que es tará  de m an if ie s to , ce lebrándose este acto con su je -  
l cion en un  todo á la Real ó rd en  de 24 de Agosto de 1834, 

Real decreto  de 28 de Setiem bre  de 1849, y á la ley 25, tí
tulo 16, libro 7? de ia Novísima Recopilación.

La finca se ha d ivid ido en diez y seis suer tes ,  de  las 
cuales ocho d an  frente á la ca rre te ra  de A v ila ,  y su tasa
ción es lá siguiente:

Reales vellón.

i ! ............................................... 3,000
2 ? ...............................................  3,000
3 ? .........................................................  2,800

j 4 ? ............................................. „ ..........  2,600
! 5? ..........................................................  3,000
I 6? ............... ............................ .............  3 000
l 7 ! ..........................................................  3,000
I 8? ..........................................................  2,800



Las otras ocho su ertes , lindantes al sitio de las B añadu-  
r a s , se hallan tasadas en esta forma:]

, ^  ......................................................  3 ,600
© y . . . . .................................................. 3 ,400
3 a ......................................................  3,300
4a...... ......................................................  3 ,400
5 a .................................................. 3 ,200
6a . ! ....................................................  3 ,000
7 a  «   2 800
8 a ......................................................... . .  2 ,800

Total valor de la f in c a ...  48,700

Lo que se anuncia de nuevo para conocim iento d e los
licitodores, rectificando el que contiene la Gacela del 15 de
est? iik-s.

Bejar 27 de Abril de 1 8 5 0 .= E 1  P residente, Juan García
de la P c ñ a .= J u a n  Bruno T elle? , secretario,

*

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
B. José de Jesús Romero P a * , abogado del ilustre colegio  

de Sevilla y Juez de prim era instancia  d e esta v illa  y su  
partido par S. M. {Q. D. G.)

Por' <-1 presen!¿ c ito , l lamo y em plazo á las personas
que se crean  con derecho á los b ienes de que se  com pone  
la capellanía cola tiva que en la villa del Castellar de San— 
tiste bao fundo el licenciado Pedro Sánchez de la T o r re , de  
dicha vecindad , para quo en el térm ino de 30 dias acudan  
á d e d u c ir lo , corno i o ha verificado Doña Rosalía Pe rez A la
m inos, v iu d a , vecina de V illanueva del A rzobispo; en 3a 
inteligencia que pasado dicho térm ino les  parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Yillacarrillo á 6 de Abril de 1 8 5 0 .= J o s é  de  
Jesus Romero P a z .= P o r  su m andado, Manuel Bueno.

En virtud de providencia del Sr. D. F élix  de la Sota y  
So’--:*, Juez de primera instancia en esta co rte , refrendada  
del escribano del número D. Francisco Caruana , se saca á 
piibV’cr vjibasta, y á voluntad de sus d u eñ o s, por térm ino  
de 33 dh-s una casa de libre disposición , sita en esta cor
te , calle do la Ballesta , con accesorias á la del N ao, señ ^ :  
lada con el número 6 a n tig u o , 9 m oderno de la m an zatw  
3G9, que tiene de sitio 7489 pies cuadrados superficiales, 
tase-do1 en la cantidad de 371,248 rs.: quien quisiere hacer  
postura -ruda ante dicho Sr. Juez y por la citada escri
banía.

Madrid 30 de Abril de 1 8 5 0 .= F ra n c isc o  Caruana.

Licenciado D. Francisco Maldonado y  M érida, abogado 
de los Tribunales de la nación y Juez de prim era instancia  
de esta ciudad de Loja y  su partido por S. M. (que Dios
guaca-) &c.

llaga saber como en  este juzgado y por la escribanía  del 
infrascrito se están siguiendo autos á instancia de F rancis
co de Paula Fernandez y otros consortes, vecinos de esta  
c iudad , sobre que con arreglo á las leyes v igentes se  les  
declare la propiedad y posesión, y  que se les repartan lo s ’ 
bienes de la dotación del patronato que en esta d icha c iu 
dad fundó Doña Leonor de Campoor; y por providencia de  
16 del corriente he m andado se convoque á todas las per
sonas que se crean con derecho á dichos b ie n e s , para que  
dentro del térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción  
de loa edictos en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Gobierno de M adrid, concurran á dicho juzgado por sí 
ó per medio de apoderado con poder bastante y docum en
tos que acrediten el parentesco con la fundadora á deducir  
sus acciones ; apercibidos de que trascurrido dicho térm ino  
sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Fecho en Loja á 20 de A bril de 1 8 5 0 .= F r a n c isc o  M al- 
donado y M érid a .= P or m andado de dicho señor J u ez, A n
tonio Gamiz.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. A ntonio  
Esponera, Juez de prim era instancia de M aravillas en esta  
capital , refrendada de su escribano del núm ero D. D om in
go de les R ey es , se sacan á pública subasta los b ienes sitos 
en el lugar de Balsoredo, concejo de Tineo, de la pertenen
cia de A ngel Prieto, que fueron tasados en 4 de Octubre  
de 1842, y son los sigu ientes:

La porción de tierra á labrantío y á hortaliza en la 
huerta de la C orona, en 4000 rs.

La porción de terreno labrantío en la huerta de V illa— 
j-.ictm, en 6790 rs.

La tierra de la Cogolla, en 1100 rs.
El m onte de robles y otros árb o les, llam ado del N a v a -  

r in , en 600 rs.
El prado del G anzo, en 14,860 rs.
El prado del Monte nu evo , en 4500 rs
La casa de habitación con todos sus estab los, en  800  

reales.
Y un cuarto que sirve de pajar, separado de la m ism a  

casa , en 600 rs.
Quien qu isiere hacer postura com parezca ante el ex p re

sado Sr. Juez y escribanía; y para «u rem ate está señalado  
el dia 17 del corriente á las once de su mañana en la au
diencia do S. S . , sita en el piso bajo de la territorial de  
esta corte.

D. Garlos Ilalcon, caballero m aestrante de la Real de Se
v i l la ,  Auditor honorario de Marina y Juez de prim era in s
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez  
de lo Frontera &c.

Por virtud del presente c ito ,  llam o y  emplazo por pri
mero y último término de 30 dias á D. José Gil y Cosme ó 
á sus herederos, para que durante él se presenten por sí ó 
por personas legítimamente autorizadas á continuación de  
esta actuado, á fin de que procedan á la reedificación de  
una c a s a , calle Molino del Viento de esta ciudad en  los dias 
que so les señalen , ó pai*h su dación á censo; apercibidos  
que trascurrido dicho térm ino sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lu g a r , pu es asi lo tengo m an
dado en mi providencia de este d ia , dictada á con tin u a

ción de los autos de denuncia sobre reed ificación del m en 
cionado molino.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 22 de  
A bril de 1850. =  Cárlos Halcón. = P o r  m andado de S. S., 
Juan Bautista Gamacho y Gallego. 3

D. Salvador de Brocá de Bofarull, del Consejo de S. M., 
con honores de Secretario  de su Reai Persona y los de fiscal 
de departam ento d e M arina, y  Juez de prim era instancia  
de^lérmino en esta ciu d ad  de Reus y  su  partido.

Por el presente e n  virtud de auto proveído en m éritos  
de la causa crim inal «que estoy sustanciando de oficio sobre  
la detención á la d istan cia  de m edía hora de esta ciudad  
de los co ch es-ó m n ib u s q u e diariam ente salen de la mism a  
con dirección á la de B arcelona, y robo á los v iajeros en las 
m adrugadas de los dias 26 de D iciem bre de 1 8 4 8 , y 6 ,  22  
y 27 de Enero y 15 de Febrero de 1849 , y  en atención de 
no haberse podido indagar la residencia  de D. Jorge B er
trán , D, Bruno G il, D. Manuel L ascaqo, D. Miguel Sarda, 
Doña Esperanza F ern and ez, D. Cristóbal Lafarga, Doña Mer
cedes Arguer y Doña Concepción C h a v es, cuyos sugetos so*

fjqn la hoja de registro fueron otros de Jos pasajeros q u e s e 
a ron  de «sta ciudad  en  los d ias ex p r e sa d o s , les prevengo  
qtie tan pronto com o sean  sabedores de este ed icto com pa

rezcan a n te  los Sres. Jueces de prim era instancia  ó A lcal
des d e los pueblos de su s  respectivos dom icilios, ó del pun
to donde se hallen, á rendir declaración circunstanciada del 
suceso; y suplico á d ich as A utoridades, en  su bsid io  de d e
recho y ju stic ia , se  sirvan  rec ib írse la s, hacién doles las p r e 
guntas co n d u cen tes, y  rem itiéndose luego despu és las d ili
gencias que al efecto instruyan .

Reus 21 de A bril de 1850. =  Salvador de Brocá de B o -  
fa r u ll ,= P o r  m andado de S. S . , Plácido Baseras.

D. A n ton io  E sp on era , Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera in stan cia  dél cuartel de M aravillas de esta  
corle.

Por el presente cito , llam o y em plazo por prim era vez  
y térm ino de n u ev e  d ia s , que em pezarán á contarse desde  
el siguiente al de su inserción  en la Gaceta del G obierno y 
Diario oficial de A v is o s , á Carrito A g u ila r , zagal que h^ 
sido de la em presa de d iligen cias-p ostas generales de esta  
ca p ita l, á fiu de qu e se  presente en  cualquiera de las cár
celes de la m ism a á responder á los cargos que le resultan  
en la causa crim inal de oficio que estoy instruyendo á con
secuencia del robo ejecutado á la d iligencia qu e ven ia  de  
Bayona la m adrugada del 25  de Setiem bre últim o al lado 
de la venta titu lada de B uena-V ista  , que si asi lo h iciere  
se le oirá y guardará justicia; apercibido que no verificán
dolo se sustanciará e l procedim iento en su ausencia  y re
beldía , y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 25 de A bril de 1 8 5 0 .= A n to n io  E spo- 
n e r a .= P o r  m andado de S. S . , Miguel María Sierra.

Por el p resente se  cita y  emplaza á todos los que se crean  
con derecho á los dótales de la capellanía fundada por Bar
tolomé Sánchez S u ero , para que en e l térm ino de 30 dias 
com parezcan en  este juzgado á deducirlo en form a; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

M ontanchez y A bril 25 de 1 8 5 0 .= D ie g o  Alfonso C alde-  
ro n .= F r a n c isc o  Fernandez A ria s, escribano.

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de prim era instancia de  
esta capital.

Por el presente c i t o , llam o y em plazo á las personas 
que se consideren con derecho á los b ienes fincables por 
fallecim iento abintestato de Ramona E scribano , vecina  
que fue del lugar de A rce d ia n o , para que dentro de 30  
dias , á contar desde la inserción  de este anuncio en la Ga-r 
ceta de M adrid, le deduzcan por la escribanía del que au
toriza y por medio de procurador con poder bastante; ap er
cib idos de que pasado dicho térm ino les parará entero per
ju icio .

Dado, en Salam anca y  A bril 27  de 1 8 5 0 .= J u a n  Gómez 
Inguanzo. =  Por m andado d el Sr. J u ez , Lope H ernández  Gutiérrez.

Licenciado D. Gregorio A ntonio A ram b uru , tercer te
n iente A lcalde constitucional de esta ciudad y Juez interino  
de prim era instancia de la m ism a , por ausencia  del propietario , &c.

Por el presenté se c i ta , llam a y  em plaza á todas las p er
sonas que se crean con derecho á los b ien es-d o te  de la ca
pellanía fundada en esta ciudad por D. Juan José Ruiz de  
T o r o , para que por sí ó por m edio de procurador apodera
do en forma se presenten en este juzgado y por la escrib a
nía del infrascrito á deducir el que les com peta en el térm i
no de 30 d ia s, contados desde el en  que se inserte este e d ic 
to en la Gaceta del Gobierno; bajo apercibim iento que de  
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu g ar , pues 
por mi auto de este dia asi lo tengo m andado á instancia de  D. Diego Solano.

Dado en la ciudad de Montilla á 10 de Mayo de 1 8 4 9 .=  
Gregorio Antonio A ram buru. =  Por m andado del Sr. Juez 
in terino, Santiago de Jorge y H erm oso.

D. Benito N avarro , Secretario honorario de S. M. y Juez 
de prim era instancia de esta villa  y su  partido &c.

Por el presente se convocan opositores al ju ic io  de con
curso en este juzgado á los que se crean con derecho á la 
propiedad de los b ienes de la capellanía fam iliar vacante  
que fundó el licenciado D. Juan Muñoz C ordero, servidera  
en la iglesia parroquial de la villa de F eria , para que en el 
térm ino de 30 d ias se  presenten á usar de su derecho; pues 
asi se ha decretado en providencia  de este dia á instancia  
de D. F rancisco A nievas y  V a ld és, como m arido de Doña 
Dolores Lizaga y L ozan o, vecinos de dicha villa.

Dado en Zafra á 23 de A bril de 1 8 5 0 .= B e n ito  N avar
r o ^  Por m andado de S. S ., Fernando Lucas Hidalgo.

Dr. D. Hilario de P in a , abogado de los T ribunales de la 
nación y  del ilu stre colegio de la ciudad de G ranada, S e 
cretario honorario de la R eina nuestra Señora y Juez de

prim era instancia por S. M. (Q . D. G ) de esta ciudad y su 
partido &c.

Por el presente mi prim er ed icto cito , llam o y emplazo 
á los que se crean con derecho á la propiedad de los bie
nes que constituyen la dotación de la m em oria de misas 
fundada por Sebastian R odríguez, para que en el término 
de 30 dias, que em pezarán, á contarse d esd e el siguiente al 
de la inserción del presente en la Gaceta de M adrid , com
parezcan en este juzgado y escribanía  del infrascrito' á de
ducirlo en el exp ed ien te que sobre su desvinculacion  se si
gue; apercibidos que de no h acerlo , las providencias que 
se d icten les pararán entero perjuicio.

M edinasidonia 23 de A bril de 1 8 5 0 .= H ila r io  de P in a .= ;  
Por m andado de S. S .,  José Nuñez Mendoza.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia de 
esta capital D. Juan F io l , refrendada por el escribano del 
núm ero Sr. D. Basilio María de A rauna, se c ita , llama y 
em plaza á todos los q u e se crean con derecho  al dominio 
en propiedad ó Usufructo do la casa situada en esta corte 
y su  ca lle  de la Salud , núm . S  antiguo y 11 m oderno de la 
manzana 3 5 9 , para qu e en el preciso  térm ino de 30 dias 
concurran á legitim ar su derecho en dioho juzgado y escri
banía y  exped iento  de denu ncia  como b ien es mostrencos 
que en é l se in stru y e; con apercib im iento de que trascur
rido s ía  hacerlo les parará el perjuicio q u e haya lugar.

Madrid 24 de A bril de 18 5 0 .= J u a i i  F io l .= P o r  mandado 
de S. S ., Basilio María de A rauna.

En v irtud  de p rovidencia  del Sr. D. Pedro Nolasco A u-  
r io le s , Juez de prim era instancia  del d istrito  de Palacio de 
esta corte , refrendada por el Sr. D. José María González de 
Castro, escribano de su n ú m e r o , se  sacan á pública subas
ta por térm ino de 15 d ias, á contar d esde el en que se in
serte este anuncio en la Gaceta de esta capital , diferentes 
fincas rústicas y u rb an as, situadas en  térm inos de la ciu
dad de A ndujar y  de las v illas de A rjona , A rjon illa , Mar- 
molejo y T orrejim eno, en la provincia  de J a é n , adm itién
dose proposiciones á todas ó cada una de por sí en la pre
citada escrib an ía , donde estará de m anifiesto el pliego de 
condiciones con el estado de las fincas, exp resivo  d e sú s  
calidades, s itu a c io n es , lin d ero s , cab idas y tasaciones, todos 
los dias no feriados de doce á dos de la tarde, á calidad de 
que no se adm itirá postura que no cubra la tasación de al
gun as de e l la s , y de qu e en otras se  rebajará la tercera 
parte; y para el doble rem ate que se ha de celeb rar en esta 
corte y en el juzgado de A ndujar se ha señalado el jueves  
23 del próxim o m es de Mayo á las doce d e | m edio dia en 
la audiencia del indicado Sr. J u ez, sita en  el piso bajo de 
la territorial de esta co rte , el cual aprobado se  hará la ad
judicación al que resulte de am bos rem ates haber hecho 
proposición m as ventajosa. Lo qu e se hace notorio por m e
dio de este anuncio , para que los que d eseen  in teresarse en 
la subasta acudan al referido juzgado y  escrib anía  con sus 
proposiciones, qne serán adm itidas siendo arregladas.

Madrid 26 de A bril de 1 8 5 0 . =  José María González de 
Castro.

D. José Gómez de L eis, del Consejo de S. M., su  Secre
tario honorario y Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente c ito , llam o y em plazo por térm ino de 30  
d ia s , contados desde la in serción  de este ed icto  en la Gaceta 
de M adrid, á los que se crean con derecho á la prim era  
capellan ía  que en 18 de N oviem bre de 1763 fundó en esta 
ciudad por su  testam ento D. Juan Benitez de A costa Alfaraz 
y  P inelp , y á cuyo  goce están llam ados su s parien tes en la 
línea paterna , para que en el exp resado térm ioo se p resen
ten en este juzgado por sí ó por m edio de procurador con 
poder bastante á dedu cir el derecho que les asista en los 
autos formados para su desv incu lac ion  ; apercib id os que pa
sado, las providencias que se d icten  les pararán el perjuicio 
que baya lugar.

Puerto de Santa María 15 de A bril de 1 8 5 0 ,= J o s é  Gó
m ez d e L e is .= P o r  m andado de dicho señ or, Juan José Ma
ría Palou,

D. C ádos de V era , In tendente m ilitar del distrito de 
A ndalucía &c.

En los procedim ientos qu e p end en  en mi juzgado ante 
el infrascrito escribano sobre qu e D. Miguel de la Vega , Ca
pitán de caballería retirado graduado de C om andante, re in 
tegre á la H acienda m ilitar 8320 rs, 14 m r s ., resultado de 
cierta liqu idación  por hab eres com o C om andante que fue 
de una com pañía provisional de caballería creada en Cór
doba , he m andado se le cite por el p resen te , para qu e den
tro del térm ino de 30 dias que se lé señalan  desde su in
serción se  persone en  este juzgado á dar su s descargos; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hu
b iese lugar por las p rovidencias que en su  rebeld ía  se dic* 
taren.

Y para que no alegue ignorancia se inserta  e l presente  
en la Gaceta del Gobierno y otros de igual tenor en  los Jto- 
letines oficiales de esta provincia  y Cádiz.

Dado en S evilla  á 15 de A bril de 1 8 5 0 .= C á r lo s  de Ve
r a ^  Por m andado de S. S . , José García Lecom te.

D, Cristóbal de P a scu a l, Magistrado honorario de la Au
diencia  de C áceres, Juez de prim era instancia  del distrito 
del Salvador de esta c iudad por S. M. (Q. D. G.J

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á los qu e se crean 
con derecho á los b ienes quedados por el fallecim iento de 
Antonio P a lla ré s , vecino que fue del lugar de Cogollos, para 
que dentro del térm ino de 30 d ias se presenten  en este juz
gado por sí ó por m edio de apoderados con los docum entos 
que estim en con ven ien tes á hacer valer el que crean asis
tirles á los enunciados b ien es; en la in teligencia  qu e dé no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 27 de A bril de IS f iO .^ P a s c ija l .^  
Por m andado de S. S . , N icolás del Castillo.

D. Mariano de Parada y P a ra d a , com endador de la ór— 
den am ericana de Isabel la Católica y Juez de prim era ius* 
tapcia de esta ciu d ad  de C iudad-R eal y su  partido.

Por el presente cito y em plazo á Loreto F ernandez , na
tural y vecino de la villa de la Roda , de ofioio quinquille*- 
ro y  en la ñ a d o r , para que dentro del térm ino de 15 días



com parezca  e n  este juzg ad o  á p r a c t i c a r  c ie r ta s  d i l igencias  
in te resan te s  en  la c a u s a  q u e  se s igue  en  a v e r ig u ac ió n  de 
los a u to re s  del robo  q u e  le fue h ech o  de  u nos  30 rs. el d ia  
23  de  Marzo ú lt im o  e n  t é rm in o  de  la villa  de  la C a ñ a d a  y 
sitio de  P u e n te m o r e n a  ; y d e  no ve r if ica r  su  p re sen ta c ió n  
le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Dado en  C i u d a d - R e a l  á 30 de  A b r i l  d e  1 8 5 0 .= M a r i a n o  
d e P a r a d a  y P a r a d a . = P o r  m a n d a d o  de  S. S . , T o m a s  A n to 
nio Cortés.

D. M ariano  de  P a r a d a  y P a r ra d a , cab a lle ro  c o m e n d a d o r  
de la R eal  ó r d e n  a m e r ic a n a  d e  Isabel  la Católica  y Juez  de  
p r im e r a  in s tan c ia  d e  esta  c iu d a d  d e  C iu d a d - R e a l  y su p a r 
tido &c.

Por  el p r e s e n t e  cito ,  l lam o y  em plazo  á J u a n  S e r ra n o  
S o r ia ,  n a tu r a l  de  A l b a c e te ,  vecino  de  la de  T arazo n a ,  
casado, q u in q u i l l e ro  y d e  37 a ñ o s  d e  e d a d ,  p a ra  q u e  in 
m e d ia ta m e n te  se p re se n te  en  este  juzg ad o  y por la e s c r ib a 
nía del r e f r e n d a ta r io  p a r a  s e r  notif icado  del R e a l  au to  d ic 
tado p o r  S. E. la A u d ie n c ia  d e  A lb a ce te  en  la causa  segu ida  
contra el m ism o  so b re  q u im e r a  y h e r id a s  á Matías Martínez; 
ap erc ib id o  q u e  si no se p re se n ta se  en  el t é r m in o  de  30 d ias  
le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Dado en  C iu d a d - R e a l  á 29 de  A b r i l  do 1 8 5 0 .= M a r i a n o  
de P a r a d a  y  P a r a d a > = ? o r  m a n d a d o  de  S. S . , Agapito  Ló
pez M enchero .

D. Jo a q u in  R a m ó n  d e  C a ra c u e l ,  de l  Consejo de  S. M., 
su  S e c re ta r io  h o n o ra r io  y Juez d e  p r im e r a  in s tan c ia  de  es
ta c iu d a d  de, L u ce n a  y pueb lo s  de  su p a r t id o  &c.

P o r  el p r e s e n te  se c o n v o c a , c i t a , l lam a y  em plaza  
á todas las p e r so n a s  q u e  se c o n s id e re n  con d e rec h o  á o b t e 
n e r  la p ro p ie d a d  d e  los b ien e s  dote  de  la cape llan ía  q u e  en  
la iglesia m a y o r  p a r ro q u ia l  de l  Sr.  S a n  Mateo d e  esta e x 
p re sad a  c iu d a d  fu n d a ro n  Doña M aría  Josefa y Doña C a ta l i 
na  María E sp o s i ta s  á los 25 d ias  de l  m es  d a  N o v ie m b re  de  
1760 por  su  te s ta m e n to  a n te  J u a n  José P e rez ,  e sc r ib a n o  q ue  
fue de  este n ú m e r o ,  p a ra  q u e  en  el t é rm in o  de  30 d ias ,  
contados d e sd e  la fecha  de  la p u b l ic a c ió n  del p re sen te  en  la 
Gaceta del G o b ie rn o  y  Boletín oficial de  esta  p ro v in c ia  , qu e  
al efecto les señalo ,  c o m p a re z c a n  en  este juzgado  po r  sí ó 
por a p o d e ra d o  q u e  les r e p re s e n t e  á d e d u c i r  sus p re te n s io 
nes por la e s c r ib a n ía  de l  i n f r a s c r i to ;  a p e rc ib id o s  q u e  d e  no 
verif icarlo  se p ro c e d e rá  á d e c l a r a r  d ich a  p ro p ie d a d  en fa 
vor de  D. F ra n c is c o  d e  Pau la  G ó m e z ,  q u e  la ha  so l ici tado, 
conform e  á lo d e te r m iu a d o  e a  la  ley de  19 de  Agosto 
de  1841.

Dado e n  la c iu d a d  d e  L u cen a  á 3 de  A b r i l  d e  1850.—  
Joaq u in  R a m ó n  d e  C a r a c u e l . = P o r  m a n d a d o  de  S. S , , J o a 
q u ín  T im o teo  R u iz  Castrov ie jo .

Dr.  D. S e b a s t ia n  G u i l le n ,  M agis t rado  h o n o ra r io  d e  la 
A u d ie n c ia  d e  V a lenc ia  y Ju e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  es 
te p a r t id o  d e  Torrijos .

P o r  el p re s e n te  cito, l lam o y  em p lazo  á c u a n ta s  p e rso 
n a s  se c o n s id e re n  con d e re c h o  á  s u c e d e r  l ib r e m e n te  en  los 
b ien e s  q u e  c o n s t i tu y e n  la c a p e l l a n í a , m e m o r i a  y  o b ra s  p ias  
f u n d a d a s  en  la ú n ica  iglesia p a r ro q u ia l  d e  e s ta  villa  p o r  
C a ta l in a  d e  V e lazq u ez ,  p a r a  q u e  e n  el p rec iso  t é r m in o  d e  
30 d i a s , co n ta d o s  d e sd e  la fecha  q u e  co n te n g a  la  in se rc ió n  
de  este  a n u n c io  en  la Gaceta de l  G ob ie rno ,  a c u d a n  á d e d u 
cirle  en  este  ju zg ad o  p o r  la  e s c r ib a n ía  del q u e  r e f r e n d a ,  y 
por co nducto  d e  p r o c u ra d o r  de l  m ism o  a p o d e r a d o  en fo r 
m a  ; con a p e rc ib im ie n to  q u e  d e  no  ve r if ica r lo  p a r a r á  todo  
p e r ju ic io  á los no c o m p a r e c i e n t e s , según  q u e  asi lo tengo 
m a n d a d o  p o r  au to  de  ho y  e n  los q u e  p e n d e n  en  este  p r o 
pio ju zg ad o  á in s tan c ia  d e  Fe l ic iano  A l ia ,  de  esta v e c in 
d a d ,  y  otros c o n so r te s ,  en  so l ic i tud  de  q u e  se les a d ju d i 
q u e n  e n  concepto  de  l ib re s  los b ie n e s  con q u e  se ha l lan  
d o ta d a s  d ich a s  fu n d ac io n es .

Dado en  T o rr i jo s  á 21 d e  Marzo d e  1850. =  Se b a s t ia n  
G u i l le n .=  Por  m ane jado  d e  S. S . ,  F ra n c is co  Y é b e n e s  de  
Rom ero.

E n  v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  de l  Sr.  D. F ra n c is co  Sán c h ez  
O c a ñ a ,  Juez  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  del d is t r i to  del C en tro  d e  
esta c a p i t a l ,  po r  la e s c r ib a n ía  n u m e r a r i a  d e  D. J u a n  F r a n 
cisco Morcillo, se ha  s e ñ a la d o  p a r a  j u n t a  g e n e ra l  d e  a c r e e 
d ores  á los b ie n e s  c ed id o s  p o r  D. E u se b io  S án ch ez  Moiero 
el dom ingo  5 de l  p r e s e n te  m es  d e  Mayo á las once  de  la 
m a ñ a n a  e n  ja a u d ie n c i a  d e  S. S . ,  si ta  en  el piso b a jo  de  la 
t e r r i t o r i a l ; y  se cita  y c onvoca  p o r  m edio  del p re se n te  á  
d ichos  a c re e d o re s  q u e  no  h a y a n  pod ido  serlo  p e r s o n a lm e n 
t e ,  á fia de  q u e  c o n c u r r a n  á la e x p r e s a d a  j u n t a ,  b ien  po r  
sí ó p o r  m ed io  d e  p e r s o n a  leg a lm e n te  a u to r iza d a .

D. B u e n a v e n tu r a  A lv a rad o ,  del Consejo de  S. M., su  S e 
c re ta r io  h o n o ra r io ,  Ju ez  de  p r i m e r a  in s tan c ia  del d is t r i to  
del P i la r  d e  Zaragoza.

P o r  el p r e s e n te  c i t o , l lam o y  em plazo  á Doña A n ton ia  
Aparic io  y D. J u a n  J u n c a  , v ec inos  q u e  re sp e c t iv a m e n te  
fueron  h a c e  so b re  u n  a ñ o  d e  L é r id a  y B a r c e lo n a , y  cuyo  
p a r a d e r o  se i g n o r a , p a r a  q u e  c o m p a re z c a n  p o r  sí ó p o r  m e 
dio de  a p o d e ra d o  legítimo á  i n t e r v e n i r  en  la l iq u id ac ió n  y 
p ro ra teo  q u e  ha  d e  h a c e r se  e n  este  ju zg a d o  del d in e ro  e x is 
tente  e n t r e  los q u e  f u e ro n  ro b a d o s  en  la d i l igencia  q u e  sa 
lió de esta  c ap i ta l  con  d i rec c ió n  á C a ta lu ñ a  la noche  del 19 
al 20 de  A b r i l  de l  año  ú l t im o ,  y p e r ju d ic a d o s  en a quel  robo; 
bajo  a p e rc ib im ie n to  d e  q u e  no c o m p a re c ie n d o  e n  el t é r m i 
no de 30 d ia s  q u e  se  les s e ñ a la ,  se  p ra c t i c a r á  d icha  d i l i 
gencia e n  fo rm a  d e  d e r e c h o ,  y les p a r a r á  el per ju ic io  que  
h aya  lugar .

Dado en  Zaragoza  á 21 de  A b r i l  do 1850 .— B u e n a v e n tu 
ra  A lv a ra d o .= = P o r  m a n d a d o  de  S. S . ,  Inocenc io  Droguera.

Po r  p ro v id e n c ia  de l  Sr.  D. José  María M o n te m a y o r ,  Juez 
de  p r im e r a  in s ta n c ia  e n  esta  c a p i t a l ,  r e f r e n d a d a  del e sc r i 
bano  de  n ú m e r o  Dr. D. M ariano  G arc ía  S a n c h a  , se saca á 
pública  su b a s ta  la posesión  conocida  con el n o m b r e  d e  T e 
j a r  de  C a le ro ,  si ta  e n  t é r m in o  de  la villa de  Canil lejas ,  l in 
d a n te  con  la c a r r e t e r a  d e  A r a g ó n , c o m p u e s ta  de  casa , j a r -  
d i n , b o y e r iza  y  a l fa r ,  con  dos h o rn o s  p a r a  la fabricac ión  de  
lad r i l lo ,  ta s ad o  todo ello ú l t im a m e n te  en  160,000 rs. vn .  á 
d e d u c i r  cargas.  Y a s im ism o  u n a  casa  sita  e n  el lugar  de  
V icálvaro ,  calle  de l  S o c o r ro ,  se ñ a la d a  p o r  ella con el n ú 
m ero 2 ,  con v u e R a  á  la calle  R e a l ,  q u e  c o m p re n d e  11,308

pies superf ic ia le s ,  y asi b ien  acaba  de se r  t a s a d a  en  20,000 
rea les  vellón á r e b a j a r  cargas;  e s tando  se ñ a lad o  p a r a  su r e 
m ate  el dia 6 del p re sen te  m es  á las doce en  la a u d ie n c ia  
d e  S. S. ,  q u e  la t iene  e n  el piso bajo de  la te r r i to r ia l  de 
esta corte. Qu ien  q u is ie re  h a c e r  postura  a c u d a  á d icho  ju z 
gado  y e sc r ib a n ía ,  ó al acto del r e m a te ,  d o n d e  se a d m i t i 
r á n  cu b r ie n d o  las dos t e r c e r a s  pa r te s  de  la tasación.

Por  el p re sen te  y e n  v i r t u d  de  p ro v id en c ia  del Sr.  Ju e z  
de  p r im e ra  in s tanc ia  d e  es ta  capital  D. F ran c is co  S á n c h e z  
O c a ñ a , r e f r e n d a d a  de l  e sc r ib a n o  del n ú m e ro  D. M anuel  
Sainz de  la L a s t r a ,  se c i t a ,  l lam a y em plaza  á to d as  las 
p e rsonas  q ue  en  con cep to  d e  a c reed o ra s  se c o n s id e re n  con 
d e rech o  á los b ien es  q u e d a d o s  por fa llecimiento in te s tad o  
d e  D. Is idro  A b a r c a  é I n f a n t e ,  doc tor en  c iencias  m éd icas ,  
vecino d e  esta c o r te ,  p a r a  q u e  d en tro  del t é rm in o  de  15 
d ias  lo d e d u z c a n  en  d icho  ju zg ad o  y e sc r ib an ía ;  bajo a p e r 
c ib im ien to  de  q u e  p a sa d o  s in  h aber ío  e jecu tado  les p a r a r á  
pe r ju ic io .

M adrid  30 de  Abri l  d e  1 8 5 0 .= L ^ s t r a .

Po r  ú ltimo t é r m in o  d e  15 d ias  se c i t a ,  l lam a  y em plaza  
á los q ue  como a c r e e d o r e s  les  asista  de recho  c o n tra  los b ie 
nes  c o r re sp o n d ie n te s  al ab in te s ta to  de D. J u a n  de  Dios S o -  
l ó rzan o ,  p a r a  q u e  d e n t ro  d e  él le ded u zcan  e n  el juzgado  
d e  p r i m e r a  in s tan c ia  q u e  e n  esta capital  en  la a c tu a l id a d  
d e sp a c h a  el Sr.  D. José  María M ontemayor p o r  la e sc r ib a 
nía  d e  n ú m e ro  d e  D. San t iago  de la G r a n j a ; ap e rc ib id o s  
q u e  p a sa d o  s in  h a ce r lo  y s in  n u e v a  citación n i l lam am ion to  
se d a r á  á los au to s  el cu rso  q u e  co rresponda ,  y les p a r a r á  
el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g ar .

M adrid  30 de  A b r i l  d e  1 8 5 0 .= G r a n j a .

Por  p ro v id e n c ia  de l  Sr.  D. Pedro  Nolasco A u r io le s ,  Juez 
d e  p r im e r a  in s tan c ia  e n  es ta  co r te ,  r e f r e n d a d a  p o r  el e s 
c r ib a n o  d e  S. M. y de l  n ú m e r o  de la m ism a  D. José G arcía  
V a r e l a ,  se h a  s e ñ a la d o  el d ia  12 del co rr ie n te  á las doce 
d e  su  m a ñ a n a  e n  la a u d ie n c i a  de  S. S . , sita e n  el piso 
bajo de  la t e r r i to r ia l ,  p a r a  q u e  tenga efecto la j u n ta  genera l  
de  a c re e d o re s  á los b ie n e s  d im it idos  por D. Manuel B o o se -  
l la s ,  e m p re sa r io  de l  t e a t ro  d e l  D ra m a ,  a n te s  de  la Cruz.

Lo q u e  se h a c e  s a b e r  á  aquel los  p a ra  q u e  c o n c u r r a n  po r  
sí ó por  m ed io  d a  p e r s o n a  leg í t im am en te  au tor izado .

D. V icen te  L u s a r r e t a ,  Juez  de  p r im e ra  in s tan c ia  d e  la 
villa  de  Sos y su  p a r t id o  e n  la p rov inc ia  de  Zaragoza.

P or  el p r e s e n te  c ita  , l lam a  y emplaza á c u a le s q u ie ra  p e r 
s o n a s ,  c u e rp o s  y  u n iv e r s id a d e s  q u e  se c rea n  con d e rech o  á 
dos  c ap e l la n ía s  ec les iá s t ica s  y  co la t iva s ,  f u n d a d a s  po r  los 
e je cu to re s  t e s ta m e n ta r io s  d e  'D. José Marco y L am p ere z  en  
el a l t a r  m a y o r  d e  la iglesia  p a r ro q u ia l  del lu g ar  de  U rr ie s  
e n  el año  d e  1 7 6 5 ,  ba jo  la in vocac ión  del S eñ o r  S an  E s te 
b a n  , con la a d ju d ic a c ió n  d e  va r ios  b ienes , sitos e n  los t é r 
m in o s  d e  e s ta  villa d e  Sos y en los del lugar  d e  U rr ies .  E l  
q u e  c r e a  t e n e r  d e re c h o  á ellas a c u d i r á  d e n t r o  d e  30 d ias  
p re c i so s ,  á c o n ta r  d e sd e  el de  la p u b l icac ió n  d e  este  edicto,  
m e d ia n te  p r o c u r a d o r  conocido  y oficio de l  e sc r ib a n o  q u e  s u s 
c r ib e  á  d i l u c i d a r l o , q u e  se  le oirá  ; y no hac ién d o lo  d e n t r o  
del té rm in o  prefíjatelo le  p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Dado e n  la villa d e  Sos á 20 de  A b r i l  d e  1 8 5 0 . = V i c e n t e  
L u s a r r e t a . = P o r  su  m a n d a d o  , Angel  d e  Cam pos.

P o r  el p r e s e n te  se c i t a ,  l lama y  em p la za  á  D. Cris tóbal  
L u sa rd i  p a ra  q u e  en  el té rm in o  de  n u e v e  d ias  se p re sen te  
en  la a u d ie n c ia  de l  Sr. D. Ju a n  Fiol , Juez  de  p r im e ra  in s 
tan c ia  d e  e s ta  cap i ta l ,  si ta en el piso ba jo  d e  la te r r i to r ia l  
f ren te  á  S a n ta  C r u z ,  y e sc r ib a n ía  d e  D. Ju l i á n  de  Ortega, 
p a r a  ha ce r le  s a b e r  la sen tenc ia  d i c t a d a  en  causa  seguida  
c o n tra  el m ism o  á in s tanc ia  de  D. C am ilo  B e r to v in i ;  bajo  
ap e rc ib im ie n to  q u e  de  no ver if icar lo  se  e n te n d e r á  d icha  d i 
l igencia  y las  d e m a s  q u e  o c u r r a n  con  los e s t rad o s  del T r i 
b u n a l .

Se v u e lv e  á  c i ta r  de  ó rd e n  de l  Sr.  D. José  María Monte- 
m a y o r ,  Juez  d e  p r im e ra  in s tan c ia  en  e s ta  c a p i t a l ,  r e f r e n d a 
da  de l  e s c r ib a n o  de n ú m e ro  Dr. D. M ar ian o  G arcía  San ch a ,  
á D. F e d e r ic o  L o sa d a ,  cuyo p a r a d e r o  se ig n o ra ,  y se dec ia  
v iv i r  calle  A n c h a  de  San  B e r n a r d o ,  n ú m .  46, p a ra  q ue  en  
el té rm in o  d e  n u e v e  d ia s ,  con tados  d e sd e  el de  esta fecha, 
c o m p a rez c a  en  la aud ien c ia  de  d ich o  señor ,  q u e  la t iene  en  
el piso b a jo  d e  la te r r i to r ia l  de  es ta  c o r te ,  d e sd e  las once 
de  la m a ñ a n a  á la u n a  de  la t a r d e ,  p a r a  e n te r a r l e  de  c ie r 
ta p ro v id e n c ia  d ic tada  e a  au to s  p ro m o v id o s  p o r  p a r te  de  
D. M anuel  R o m ero  G u e r ra ,  de l  co m erc io  de  C ád iz ,  so b re  
d e vo luc ión  d e  200 cu ero s  a b a r q u e r o s ;  p u e s  d e  no hacerlo '!  
se  se g u i r á  la sus tanc iac ion  con los e s t r a d o s  del juzgado ,  p a 
r á n d o le  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g ar .

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 3 DE HAYO.
Creemos que nuestros suscritores leerán con gus

to las dos cartas que mas abajo insertamos del E x
celentísim o Sr. Presidente del Consejo de Ministros y 
del Sr. D. Victoriano Braña, socio de la respetable 
casa de A bella, Braña y com pañía, del Ferrol.

El impulso que nuestra marina ha recibido du
rante el Ministerio que dignamente preside el Señor 
Duque de Valencia excita el entusiasm o de todas las 
personas que pueden apreciar debidam ente su im 
portancia. Hijo de ese entusiasmo consideramos el 
generoso ofrecimiento de la casa de Abella; y cree
mos que por él merecerán sus socios elogios genera
les , asi como han merecido agradecimiento del Ga
binete por el servicio que prestan al Estado y  por la

halagüeña prueba de admiración que tributan á so 
digno Presidente. Hó aqui las cartas:

«Excmo. Sr. Duque de Valencia. = M i muy vene
rado General: El Comandante del arsenal del Ferrol 
se ha dirigido estos dias á mi socio Abella con obje
to de comprar á la casa las maderas necesarias para 
la construcción del vapor que ha de llevar el nom
bre de N círvaez , en razón á que la marina, en estos 
momentos , carecía de ellas. Como Abolla sabia que 
yo habia hecho proposiciones al Gobierno sobre m a
deras y sobre construcción, no se ha atrevido á v en 
der sin consultarme.

En su consecuencia, me tomo la libertad de rogar 
á V. E. se digne admitir una pequeña prueba del alto 
aprecio y respeto que inspira á todos el regenerador 
verdadero de nuestra marina, y permitir que nues
tra casa entregue en el arsenal del Ferrol, sin retri
bución alguna del Estado, la madera necesaria para 
la quilla , codaste y pie de roda del vapor que ha d e  
llevar el ilustre nombre de V. E.

Este será un favor que agradeceremos á V. E., 
y con especialidad su apasionado y afecto servidor 
Q. B. L. M. de V. E ,=V ictoriano Braña.— Madrid 30 
de Abril de 1850.

Sr. D. Victoriano Braña. =  Madrid 1.° de Mayo 
de 1 8 5 0 .=  Muy señor mió y de mi estimación: He 
dado cuenta al Consejo de Sres. Ministros de la aten
ta carta que con fecha de ayer se sirve V. dirigirme, 
y en la cual ofrece, en nombre de la casa de Abella, 
Braña y compañía, de que es V. socio, entregar en 
el arsenal del Ferrol, sin retribución alguna del Es
tado, la madera necesaria para la quilla, codaste y  
pie de roda del vapor que lia de construirse en el 
m ism o, y que, por la bondad de S. M. la Reina, lle 
vará el nombre de N arm cz.

De acuerdo con el mismo Consejo tengo el gusto  
de decir á V. en contestación que admito su genero
so ofrecim iento, y le doy las mas expresivas gracias, 
tanto por el honor que esa casa dispensa á mi nom
bre, cuanto por el particular servicio que presta á la 
nación; y que para llevarle á efecto puede V., cuan
do guste, dirigirse, en lo concerniente á este asunto, 
al Excmo. Sr. Ministro de Marina.

Con este m otivo sírvase V. aceptar la seguri
dad del afecto con que soy su m uy atento servidor 
Q. B. S. M.=E1 Duque de Valencia.»

Ayer se ha celebrado con la solemnidad acostum
brada la fiesta nacional del Dos de Mayo. Anunciada 
desde la víspera por el estruendo del cañón, nada se 
ha omitido para ciarle brillo é importancia. Todas las 
Autoridades de la capital, los cuerpos de la guarni
ción y gran número de elevados personajes han acu
dido á honrarla y á conm em orarla; el pueblo entero  
de Madrid se ha asociado á ese homenaje sublime en 
honor de tantos mártires y de tantos héroes.

La función religiosa se verificó en la iglesia de 
San Isidro con gran pompa y lucim iento. Luego la 
fúnebre procesión, presidida por los Excmos. Señores 
Presidente del A yuntam iento, Capitán General de 
Madrid y Director de A rtillería, atravesando las ca
lles designadas en el programa, se ha dirigido al mo
numento del Campo de la Lealtad, por delante del 
cual desfilaron las tropas después de hacer las des
cargas de ordenanza.

Una multitud inmensa inundaba los tem plos, las 
calles y el espacioso salón del Prado, y sin embargo 
ni un instante ha cesado de reinar el órden mas per
fecto , ni el recogimiento y  la compostura mas adm i
rables. En una palabra, todo ha sido digno del gran 
suceso que se conmemoraba, y de los nobles senti
mientos del pueblo de Madrid.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

G r a n  B r e t a ñ a . —  L o n d r e s  25 d e  a b r i l .

Se lee en el M orning-IIera ld:
Al a n u n c i a r  el m a r te s  ú ltimo el ro m p im ien to  d e  las o fer

tas  m e d ia d o ra s  de l  Ministerio f ran c é s  p a r a  c o n c lu i r  el a r 
reglo am istoso  de l  a su n to  g r ieg o ,  d i j im os q u e  S i r  T o m as  
W y s e  a g u a r d a b a  el ultim átum  de  L ord  P a lm e r s to n  con el 
que  se  a l l a n a r ía n  to d as  las d i f icu l tad es  d e  su  posic ión. Hoy 
dec im o s  q u e  ten e m o s  m otivos  p a r a  a se g u ra r  q u e  en  la se 
m an a  ú l t im a  se h a n  e n v ia d o  por  L ord  P a lm e rs to n  al r e p r e 
s e n ta n te  d e  la In g la te r r a  en  A te n as  in s t ru cc io n es  so b re  la 
co n d u c ta  q u e  d e b e  o b s e r v a r  en las p re sen te s  c i r c u n ta n c ia s ,  
y se nos a se g u ra  q u e  son de  u n  c a r á c t e r  co n c i l ia d o r ,  q u e  
d e b e n  á su  l legada m od if icar  el a spec to  a m e n a z a d o r  q u e  
n u e s t r a s  re lac iones  con la G rec ia  h a b ía n  tom ado  d e sd e  el 8 
d e  este  mes.

— - U n  p e r iód ico  pu b l ica  las s igu ien tes  decis iones  to m a d a s  
po r  la comisión d e  a d u a n a s  p a r a  la adm is ión  d e  los p r o 
ductos e x t r a n g e ro s  y coloniales d e s t in a d o s  á la ex pos ic ión  
d e  la in d u s t r i a  d e  1851:

1? T odos  los objetos m a n u fa c tu ra d o s  d e s t in a d o s  á la e x 
posic ión se a d m i t i r á n  al p r in c ip io  en  I n g la te r r a  f ran co s  d e  
d e rech o s :  no se  v is i ta r á n  al se r  d e s e m b a r c a d o s ;  p e ro  se  

, t r a s p o r t a r á n  al lugar  de  la exposic ión  á e x p e n s a s  de l  in t r o -



ductor y bajo la inspección de los empleados de la aduana, 
á fia de fijar el total de derechos qne tendrán que pagar 
últimamente 9 i se venden en Inglaterra , y se fijarán en ellos 
las marcas necesarias para la comprobación de su iden
tidad. . .

2? Los géneros importados para la exposición serán con
siderados como almacenados conforme al reglamento en 
los edificios designados á la exposición, y se dará una ga
rantía de la reexportación ó del pago de los derechos al cer
rarse la exposición. N i ng ún  género extrangero sujeto á de
rechos podrá bajo n i n g ú n  pretexto salir del recinto antes 
de cerrarse la exposición; y cerrada esta no saldrán sino 
pagando los derechos ó para ser reexportados.

3? La importación de los géneros destinados á la expo
sición se verificará por una de las puertas siguientes: Lon
dres,  L iverpool, Bristol, H ull , N ew castle , Douvres, Fo lks-  
tone y Southampton. La comisión de aduanas establecerá 
los reglamentos, y n om brará ,  de acuerdo con las comisio
nes de administración, los empleados necesarios para la vi
gilancia de los géneros en el lugar de la exposición, según 
lo exi ja  el mantenimiento de ios intereses del Tesoro.

BAVIERA.

Desde la última insurrección del Palatinado bávaro fue 
declarada esta provincia en estado de sitio. La Cámara b á -  
vara de Diputados se ocupó el 21 de Abril de una proposi
ción para que se aboliese este estado excepcional del Pala- 
tinado.

E l Jefe del G abinete ,  Mr. de Pfordten, la combatió d e 
clarando que el Gobierno bávaro sabia de una manera po
sitiva que el partido revolucionario de Francia intentaría 
en breve una sublevación en Strzuburgo, y que ios Jefes 
franceses del movimiento están en relaciones no interrum 
pidas con los partidarios do una insurrección en S u iz a , en 
el Gran Ducado de Badén y en el Palatinado. Este argumen
to prevaleció, y so mantuvo la ley marcial en el Palatinado.

ER F U R T  23 DE ABRIL.

Los Ministros han regresado ya á Barlin. Sé por buen 
conducto que las noticias que han traído son muy favora
bles. El Gobierno prusiano cumplirá la palabra que ha em 
peñado con la nación, pues me lian asegurado que está en
teramente decidido á ello. Se añade como probable que 
las sesiones del Parlamento quedarán suspendidas en la se
mana próxima por un breve plazo.

 Ya es conocida la proposición adoptada por la comisión
de ambas Cámaras del Parlamento de Erfurt para conciliar 
las resoluciones contradictorias de las dos Cámaras sobre 
la cuestión del voto del presupuesto. Según los términos en 
que está concebido este compromiso, la Cámara de los Es
tados tendrá el derecho de presentar observaciones sobre el 
presupuesto, pero sin modificar la suma total. En caso de 
disentimiento entre las dos Cámaras, prevalecerá el voto de 
la Cámara popular.

Las noticias de Berlín son muy favorables. El temor de 
un conflicto entre el Gobierno prusiano y el Parlamento 
parece que se aleja cada vez mas.

Una carta del 22 de Abril, citada por la Gaceta de Colo
nia , asegura de una manera positiva que la Prusia ha re 
husado acceder á la proposición del Austria relativa á r e e m 
plazar el poder central de la Alemania por un Congreso de 
plenipotenciarios. La Prusia propone pura y simplemente la 
prolongación del Interin actual.

P r u s i a . — B e r l í n  27 d e  a b r i l ,

A Mr. de Radowitz se debe el cambio repentino que han 
tenido las últimas resoluciones acerca de la constitución del 
Parlamento de Erfurt.  Sabemos de una manera positiva que 
el Ministro de Negocios extrangeros, Mr. de Sch le in itz , ha 
hecho la comunicación oficiosa al Cuerpo diplomático que el 
Gobierno prusiano no tenia intención de presentar proposi
ciones á fia de modificar la Constitución revisada por el 
Parlamento de E rfurt,  que simplemente aprobaba;  pero que 
no se opondrá á que los Gobiernos aliados hagan proposi
ciones de modificación, reservándose el Gobierno sus reso
luciones ulteriores en el caso que se produjesen tales pro
posiciones.

Mr. de Radowitz ha sido autorizado para hacer la mis
ma declaración al Consejo de Administración de la unión 
limitada. La prorogacion del Parlamento no se verificará 
antes de que sean conocidas las resoluciones finales de los 
Gobiernos; pero es muy posible que se prorogue por sí mis
mo por algunos dias por no tener asuntos de que ocuparse.

Sabemos por buen conducto que el Gobierno acaba de 
dar una respuesta evasiva á la solicitud dei Austria, redu
cida á enviar un plenipotenciario al Congreso de Sobera
nos alemanes á Francfort sobre el Mein. El Gabinete de 
Berlin declara que á su parecer no es llegado el momento 
de revisar los tratados que forman la base de la Confede
ración alemana, hasta que la obra de la unión limitada no 
esté terminada; pero al mismo tieínpo da esperanza de que 
concluida esta obra no ¡so negará a tomar parte en la re
visión del pacto de 1815 y en nombrar su plenipotenciario
al CnneTfiflo.

T u r q u ía . — C o n s t a h t i n o p l a  10 d e  a b r i l .

Las noticias de Jassy y de Bucharost del 4 de Abril 
anuncian que la Rusia va por fin á poner en ejecución el 
convenio de Balta-Liman, reduciendo á 10,000 hombres su 
cuerpo de ocupación. Las tropas que guarnecen á Jassy, 
Bucharest,  Galatz y Braila están haciendo sus preparativos 
de marcha. La cuestión de los refugiados ha concluido con 
la continuación de las relaciones entre el Divan y el In ter
nuncio de Austria. El Diario de Constantinopia dei 9 lo anun
cia en los términos siguientes:

«Habiéndose allanado todas las dificultades entre el Go
bierno imperial y la corte de A ustria,  relativamente á la 
cuestión de los refugiados, t i  Internuncio volvió á continuar 
el sábado último sus relaciones con la Sublime Puerta.

Con este motivo el conde S turner,  acompañado de las 
personas adictas á su misión, pasó ayer á la Sublime Puer
ta á hacer una visita al Gran Visir y al Ministro de Nego
cios extrangeros.

F u a d -E ffe n d i , Enviado extraordinario á Petersburgo

con motivo de la cuestión de los refugiados, debe estar en 
Con9tantinopla el viernes próximo de vuelta de su misión. 
Durante su ausencia ha sido promovido del cargo de Secre
tario del Divan al de Consejero del Gran Visir. Hoy está 
resuelto que á su llegada haya una modificación en el Mi
nisterio. El Presidente del Consejo de Justicia A rif-Bajá  será 
destituido. A ií -B a já ,  Ministro de Negocios extrangeros, será 
nombrado Presidente del Consejo de Justicia en reemplazo 
de Arif-Bajá , y Fuad-Effendi será ascendido á la digni
dad de Bajá y nombrado Ministro de Negocios extrangeros 
en reemplazo de A lí-Ba já .  Fuad-Effendi es muy instruido, 
ilustrado y amigo de las reformas.

Es pues probable que tan luego como se hayan verifica
do estos diversos cambios se tratarán diversas cuestiones 
im portantes , tales como la admisión del testimonio de Jos 
cristianos en las causas criminales y las modificaciones en 
la cobranza de la capitación en términos de hacer este im 
puesto menos duro y menos vejatorio para los cristianos.

 Escriben de Sm irm a :
En la noche del 2 al 3 se sintieron en Smirma y sus 

cercanías cinco terremotos. El uno duró 15 minutos y ha 
ocasionado grandes daños.

Después se han experimentado otros sacudimientos mas 
ó menos violentos. En Scio se sintió el 3 un fuerte temblor 
de tierra.

NOTICIAS NACIONALES
Valencia 30 de A b ril— (DA Diario mercantil)

Tenemos entendido qua á mediados de Mayo deben lle
gar á esta capital la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
de Borboo y su Esposo de tránsito para la corte y con el 
objeto de visitar este pais que desea conocer el Sr.  Duque 
de Montpensier. Este acontecimiento comunicará animación 
á la ciudad y dará lugar á algunas fiestas: por de pronto 
ya parece que se preparan en el teatro funciones escogidas: 
los Príncipes permanecerán aqui unos dias, marchando lue
go á Madrid para encóntrarse en el alumbramiento de S. M. 
la Reina. Es de esperar que Valencia hará á los ilustres 
huéspedes la brillante acogida que han tenido durante su 
permanencia en Andalucía.

 Ayer mañana se comenzó el cambio de la calderilla
catalana. El Sr. Ordoñez visitó al amanecer todos los estan
cos y loterías para cerciorarse por sí mismo de que se cum
plían sus disposiciones, y para dictar otras nuevas con el 
fia de impedir el fraude que se pudiera cometer cambian
do en pequeñas partidas gruesas cantidades que tienen de
signada la tesorería de Rentas como punto en que debe ha
cerse el cambio de las que pasen de 200 rs. La operación 
se efectuó con el mayor o rd e n , suspendiéndose cuando en 
algún punto se acababa la moneda corriente hasta que se 
recibía alguna remesa de la tesorería de Rentas.

 «Ayer dimos cuenta á nuestros lectores del ventajoso re 
sultado obtenido el dia antes por el Sr. Gobernador de esta 
provincia en las juntas  celebradas en su casa y en el con
sulado. Anunciamos también que con arreglo á lo acordado 
en esta última, so pasarían esquelas de invitación para el 
anticipo voluntario que ha de contribuir á la rápida extin
ción de la calderilla catalana. Con la mayor satisfacción m a
nifestamos hoy que á las cuatro horas de repartirles las es
quelas habían ingresado en tesorería, no solo los 28,000 du
ros que se reunieron en la junta de la casa-lon ja ,  sino me
dio millón mas que voluntariamente se han prestado á an
ticipar los invitados, continuando sin tregua las entregas, 
lo cual hace esperar que nada entorpecerá tan importante 
operación del cam bio ; de manera que con estas cantidades 
y el préstamo que hicieron el jueves algunos capitalistas as
ciende lo anticipado por los valencianos á 80,000 duros. *

La conducta del com erc io , de los propietarios y de las 
clases todas del pueblo de Valencia es superior á nuestros 
elogios: el pueblo valenciano, modelo de cordu ra ,  sensatez 
y virtudes, secundando tan noble y desinteresadamente los 
desvelos de la primera Autoridad polít ica , se ha hecho 
acreedor á la admiración y respeto de la nación entera.

 Se nos ha informado da que es muy grande el número
de las personas que han solicitado pasaporte para Sueca y 
Gandía con el fin de tomar parte en los trabajos de la nu e
va c a r re te ra : con este motivo tendrán ocupación algunos 
brazos y se disminuirá la plaga de pobres.

— Hoy se inauguran los trabajos de la importante carrete
ra de Alicante por Sueca y G a n d ía , y dentro de pocos dias 
se inaugurará la de Liria.

 Dentro de tres ó cuatro dias va á emprenderse la cons
trucción de la carretera de Aragón, empezando los trabajos 
desde Murviedro. Acabamos de saber esta noticia, que l l e 
nará de satisfacción ai público, y cuyos resultados serán tan 
beneficiosos para la comunicación de ambas p rov inc ias , y 
para el bienestar de los pobres jornaleros. Emprendidos á 
un tiempo los caminos de S u e c a ,  Albaida, Liria  y Aragón, 
puede decirse que se abren fuentes de trabajo  y prosperi
dad en los cuatro puntos cardinales de esta hermosa pro
vincia ,  y que la mano previsora y benéfica del Gobierno de 
S. M. y de su digno representante en ella se ha apresurado 
á poner un lenitivo á los males que la afligen. E l  Sr .  Ordo
ñez puede estar seguro de que su nombre se pronunciará 
siempre con cariño y respeto por los pueblos de la provin
cia de su mando, asi como lo estamos nosotros de que,  al 
elogiar tan francamente su c o n d u c ta , somos el eco de la 
pública opinión.

*

— ««El premio de 50,000 duros del último sorteo que ha 
caido en Valencia en la administración de la plaza de la 
Constitución ha cabido á personas de pocos b ienes,  y algu
nas de ellas algo necesitadas. Todos los octavos estaban re 
partidos , y algunos de ellos subdivididos. Una de las apro
ximaciones ha tocado á un operario de la imprenta de este 
periódico.

El Director general de Loterías ha oficiado ya á la Direc
ción del Tesoro para que facilite al administrador subalter
no que expendió el billete premiado la suma necesaria para 
satisfacer las ganancias; de modo que dentro de pocos dias 
entrarán los jugadores favorecidos en posesión de los pre
mios que han obtenido.

(Del Cid.)

El sorteo de los mozos destinados al reemplazo del e jér
cito comenzó anteayer, y se está verificando con la mayor
tranquilidad.

ANUNCIOS.

E n el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de E sp aña , que comprende el segundo cuatrimes
tre del último año de 1 8 4 9 ,  y forma el volúmen 47 de la 
antigua Colección de decretos.

Él tomo correspondiente al tercer cuatrimestre de dicho 
año está en prensa.

Al mismo precio de 24  rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS CONTRA INCENDIOS DE CASAS 
EXTRAMUROS DE ESTA CORTE.

Esta sociedad celebra junta general extraordinaria el 
dia 12 del corriente á las doce de la mañana en la casa nú
mero 1 0 ,  calle de Capellanes,  á petición de varios socios 
que proponen reformar y adicionar algunos artículos del re
glamento.

La dirección invita á todos los Sres. socios para que se 
sirvan asistir á tan importante ju n t a , presentando a la en
trada las papeletas que se han mandado á domicilio; y si 
alguno hubiere dejado de recibirla por haber variado de ha
bitación ó por cualquiera otra c a u s a , se tomará la molestia 
de presentarse á recogerla en la oficina de la sociedad. Ga
lería de San F e l ip e , todcs los dias no fe r ia d o s , de diez á 
dos de la tarde.

Madrid 2 de Mayo de 1 8 5 0 .—  El secretario ,  Antonio 
Rotondo.

I s a b e l  d e  B o r b o n , poema épico escrito y dedicado á S .  M. 
la Reina por D. Manuel Azcutia.

Se han repartido las entregas 9? y 10?, y sigue abierta la 
suscricion únicamente en la l ibrería  de Mooier.

TEATROS.
T E A T R O  ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 

Sinfonía. —  El lirio entre z a rz a s , drama nuevo, original, en 
tres actos y en prosa. —  Baile nacional. —  Term inará el es
pectáculo con el sainete titulado La boda d d  tío Carcoma.

T E A T R O  DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che .— Catalina ó la hija de las montañas, baile en tres actos.

T E A T RO  DE LA COMEDIA. —  Instituto español. —  A las 
ocho y media de la noche.— Habiendo contratado esta em
presa por ua corto númoro de funciones á la primera bai
larina española Doña Manuela Perea,  conocida por la Nena, 
ha determinado, en unión con dicha s e ñ o ra , h»ga su pri
mera salida en este dia con la función s ig u ie n te :— Sinfo
nía.-— Recuerdos del Dos de Moyo, comedia nueva en un acto, 
original y en v e rs o , sacada de un episodio de la guerra de 
la independencia. —  Curra la M acarena, bailable nuevo es
pañol, con coros, compuesto expresamente para Doña Ma
nuela Perea por el maestro compositor D. Cristóbal Oudrid.—  
La paga de Navidad, aplaudida zarzuela en un acto, origi
nal de D. Francisco de Paula Montemar, música de dicho 
maestro. —  El turris b u rr is , divertido sainete.

PATIO Y  SOLAR que fue Circo de P aul,  calle Real del 
Barquillo .— Primera ascensión del Sr.  Grellon para el do
mingo 5 de Mayo (si el tiempo lo permite).— Mr. Paul,  de
seoso de continuar ofreciendo los espectáculos mas nuevos y 
extraordinarios,  dignos de la capital de la monarquía y de 
este respetable público que tanto le ha favorecido, ha con
tratado al célebre Mr. Grellon. Por demas seria encomiar el 
mérito de este aereonauta, cuya fama ha corrido ya por 
toda E uropa,  después de las muchas ascensiones que lleva 
verificadas en Francia y las que últimamente hizo en Bar
celona y Valencia ,  de que ha hecho mención toda la prensa 
periódica. Tan solo diremos, para los que no tengan noticia 
del modo que Mr. Grellon se remonta con su globo Mongol- 
fier,  que lo hace sin mas auxilio que un trap ec io , en el que 
va dando vueltas y haciendo difíciles ejercicios gimnásticos, 
llevando su serenidad y a rro jo ,  al tiempo de despedirse de 
sus favorecedores, hasta el extremo de quedarse colgado 
solamente por los pies.

Las puertas se abrirán á las cuatro: desde las cuatro y 
media hasta terminada la función, una brillante banda m i
litar de uno de ios regimientos de la guarnición tocará pie
zas escogidas: á las cinco despedirá Mr. Grellon algunos glo
bos de papel: repartirá varios ejemplares de su retrato, y 
principiará á llenar su gran globo, partiendo con él á las 
seis en punto.

Como Mr. Grellon se detendrá muy poco en esta capital, 
no ha habido tiempo suficiente para disponer asientos para 
todo el público; y asi se previene que las personas que no 
tomen mas que la entrada tendrán que estar de p ie ,  lo cual 
se ha creído no les seria incómodo no siendo la función de 
mucha duración y cuando se exige tan poco por la entrada 
sola, como se verá por los siguientes

Precios.

Entrada (sin a s ie n to ) .   .........    4 r s . vn.
Asientos de grada con e n tra d a   6
Sillas con en tra d a ............................................ 12

El despacho se hallará desde hoy viernes hasta el do
mingo á medio dia en el café del Iris , calle de Alcalá,  y 
después de dicha hora en el mismo local de la función.

Si el tiempo no permitiese efectuar la función, tan lue
go como se resuelva suspenderla se fi jarán los correspon
dientes anuncios.

El Sr. Grellon espera que las personas que puedan ha
llarse en el lugar de su descenso le dispensarán la protec
ción necesaria.


